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Raumen 
Pír.I conorer la validez 00 ｉ ｾ＠ estadlslicas oficiales cE rrortalidad infantil, 

se hacomparaoo el número de muertes infantiles registradas en la cohorte 
de nacidos vivos entre 1985-89 residentes en Navarra, seQlln los d30s de 
la Sección de Estaclfslica de Navarra, con el obtenido en lila búsqueda 
retrospectiva en las fuentes de informa:ión ()¡ los hospitales. Entre los 
24.383 na:idos vivos de -la cohorte se certificaron 291 defunciones 
¡nfanti les. Se detedó un sobrerregistro 00 13 casos (4,5%) Y un subregistro 
de 26 (8,9%). Estos porcentajes cambian al excluir de las estadrsticas a los 
nacidos vivos con menos de seis meses de gestación, como hoce eI INE, 
porque a los errores cE registro citados se suman los dabidos a la mala 
cumplirrenla::ión de lavariable semanas de gestación. Unavezcorregioos 
todas estas deficiencias, las estadfsticas finales (Riesgo de Mortalit:bd 
Infantil_11 ,17 por 1 000 na:idos vivos) c.fieren poco de las oficiales (RMI= 
11,48 por 1000 nacidos vivos). 
P ... bras davr. Mortalidad infantil. Validez. Estadrsticas vitales. 

Introducción 

L
a tasa de mortalidad infanti l es uno de los indicadores Que 
han sido más utilizados para valorar la situación 
sociosanitaria de una poblac ión, establecer ｣ｯｾ｡ｲ｡｣ｩｯﾭ
nes entre regiones y plantear objetivos de salud. Este 

indicador se obtiene a partir de los datos recogidos en los Boletines 
Esladlsticos de PafiOS (BEP). Y de Defunciones (BED), que son 
cumplimentados y ｲｾｩｳｴｲ｡､ｯｳ＠ de forma paralela a los certificados 
de nacimiento y de defunción, respectivamente'. La legislación 
espanola eslablece la obiigaloriedad de declarar lodos los parlos 
de lelos demás de 180 dlas de geslación (Ar!. 45 de la ley del8 de 
junio de 1957) y ｾｳ＠ delunciones ocurridas después de las 24 horas 
de vida (Ar!. 30 del Código Civil). 

Segón las muertes se produzcan antes o después de las 
primeras 24 horas de vida, la información para elaborar las 
esladlslicas de mortalidad infanlil se obtiene de forma dilerente'. 
En el primer caso, la notificación de la defunción se hace en el 
mismoBEP. En él hay datos importantes para la cuantificación de 
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la mortalidad infantil , como son la distinción entre muertos y 
supervivientes en las primeras 24 horas, entre muertes ante, intra 
y postparto, y enlre partos simples y gemelares, que vienen 
delinidos, cada uno de ellos, por una única variable. En los 
mayores de 24 horas, la información sobre la defunción se recoge 
en el BEP, documento que se procesa independientemente del 
BEP. Et número de mumles infantiles recogidas por estas dos vfas 
es publicado por ellnslilulo Nacional de Esladlslica (INE) en el 
Movimiento Natural de la Población Espanola, y se presenta 
como cifra oficial, si bien no se conoce su val idez. 

Desde 1985, Navarra, al igual que olras ComunidadesAulóno
mas, codifica la causa de las muertes ocurridas en su territorio. La 
disponibilidad de los BEDy BEP con esle lin le permile elaborarsus 
prq¡ias estadlsticas de mortalidad, Que, salvo para los residentes 
que fallecen en otras comunidades, coinciden con las que pUblica 
el INE. 

En la práctica, existen varios criterios para la inclusión de 
casos de morlalidad inlanlil. La OMS cO!lsidera muertes inlanliles 
a todas lasocurri das en el primer ano y no pone ninguna restricción 

Correspondencll: Conxi MoreflO. Sección de VigilanCIa EJ)ldemioliSgica InsHtutode Salud PObllca. C/leyre 15, 31003 Pamplona (Navarra) 
Este articulo fue fIClbidoel18 de noviembre de 1991 ylue ac8p/adolras revisión el2 de mallO de 1992. 

Gat' Sani/1992; 6: 153-156 GAcETA SANITARlA/Juuo-AGOSTO, 1992. N. 31, VOL. 6 

153 



de peso ni de semanas de gestación, siempre que el nacido 
presente signos de vida2• EIINE, sin embargo, presenta los resul
tados excluyendo a los de menos de seis meses de gestación3, 

condicionado por la citada legislación. Por tanto, el númerodadopor 
ellNE será meno< al que se oblendrta según el crilerio de la OMS. 

El presente trabajo tiene como objetivo conocer la validez del 
nlJmero de muertes infantiles que proporciooan las estadfsticas 
oficiales. Como la validez puede variar segOn el criterio de inclu
sión de los casos, se analizan tres situaciones: 1) incluyendo todas 
las muertes infantilesde nacidos vivos; 2) considerando sólo las de 
26 o más semanas de gestación, como aproximación al criterio del 
INE, y 3) considerando las muertes cuando el peso al nacer fue 
mayor de 500 gramos, por ser elllmile de viabilidad más "eplado 
en la "Iualidad. 

Material y métodos 

La población elegida para este estudio es la cohorte de nacidos 
vivos durante el periodo 1985-89 de madres residentes en Navarra. 
Se consideró como oficial el número de muertes en el primer aM 
de vida que se prodUjeron en la citada cohorte, según los registros 
de nacimientos y defunciones proporCionados por la Sección de 
Estadistica de Navarra. Estos registros se elaboran de forma rulina
riaa partir de los BEP y BED.lnduyen ｾｳ＠ ､ｾｵｮ､ｯｮ･ｳ＠ inscrilas en 
su territorio, y además se tiene constancia de los casos de resi dentes 
en Navarra registrados en algunas otras COO1unidades autónomas. 
No obstante, sólo se ha tenido noticia de una muerte infantil de 
residentes en Navarra que haya ocurrido en otra cOO1unidad duran
le esle periodo. 

Secontabilizó el nOmero oficial de muertes infantiles según los 
tres criterios de inclusión mencionados, y para su aplicación se 
utilizó la información que se dispone en los registros. En las 
muertes de menosde24 horas, la información empleada fue la Que 
eonlenlan los BEP, yen las reslanles , la oblenida de los BED. El 
segundo y tercer criterio no pudieron comprobarse en las muertes 
de más de 24 horas, porque en los BED no figura el peso al nacer 
ni las semanas de gestación. Para las muertes en las primeras 24 
horas, sólose comprobaron en los casos en los Que estas variables 
estaban cumplimentadas en el BEP. Cuando no figuraban, se 
consideró por defecto Que las semanas de gestación eran 26 o más 
yel peso al nacer mayor de 500 gramos. 

Como estándar de comparación se trató de obtener el número 
real de muertes de menores de un año, Que se habfan producido en 
la citada cohorte. Para ello se procuró localizar todas las defuncio
nes infantiles registradas, consultando las fuentes de información 
cllnica de tos seis centros hospitalarios Que atendieron parlos o 
ingresos de pediatrfa en Navarra entre 1985 y 1990. En estos 
centros se revisaron los libros de partos y/o los libros de las 
unidades de neonatologfa. Para completar la información se recu
rri ó a las historias cl f ni cas obstétri cas y pediát ricas, y a los informes 
de necropsias. Hubo nacimientos y defunciones Que no pudieron 
ser localizados en estas fuentes clfnicas, y en estos casos se 
procedió a la comprobación de los datos en el Registro Civil y 

Municipal . De este modo, se revisaron sistemáticamente todas las 
muertes infantiles certificadas, y se realizó una búsqueda tratando 
de localizar otras que no estuviesen registradas. La búsqueda fue 
exhausliva para las muerles de ni nos de más de 500 gramos al 
nacer, pero para fos Quepesaron menos no existen garanllas de Que 
fuera completa, pOlQue en estos casos las fuentes clinicas no 
ｳｩ･ｾｲ･＠ permitian distinguir si la muerte se produjo durante, o 
inmedialamenle después del parto. Consullando los dalos hospi
talarios se cOO1pletó y cOfrigióla infOfmación sobre tos pesos al 
nacer y las semanas de gestación de los fallecidos, alcanzándose 
un cien por cien de cumplimentaciOn de ambas variables. En esta 
ocasión, el cumplimiento del segundoy tercer criterio de inclusión, 
al real izarse con las variables ya completadas, pudO comprobarse 
en todos los casos. 

El subregistro y sObrerregistro se calcularon por comparación 
de los casos regislrados con el eslandar, por lo que al aplicar los 
criterios 2 y 3 se ven influidos por el diferente grado de 
cump limentación de las semanas de gestación y del peso al nacer 
en los dos casos. 

Se calculó el riesgo de morlalidad inlanlíl (RMI) como la 
proporción de nacidos vivos durante un periodo Que murieron en 
su primer año de vida. 

Resultados 

Durante estos cinco años, segOn las esladfsticas oficiales, 
fueron inscritos 24.383 nacidos vivos de madres residentes en 
Navarra. En el transcurso de su primer año de vida se certificó el 
lallecimienlo de 291 deellos, lo quesupone un RMI de 11,93 por 
mil naeidosvivos. Enlre loslallecidoshabla 11 en los que conslaba 
un periodo de geslación menor de 26 semanas. 

Se comprobó que 13 cases de muerles inlanliles(4,5% de las 
registradas) en realidad no loeran: dos de el los eran adultos en los 
Que figuraban una fecha de nacimiento equivocada, en seis casos 
se obtuvieron evidencias de Que vivfan después del primer ano, y 
en los cinco restantes se pudO saber Que eran muertes anteparto. 

La búsqUeda realizada en los hospilales permilió deleclar 26 
nuevos casos de muertes infantiles (8,9% sobre el total de muertes 
registradas) que no figuraban en los registros oficiales, de ellos12 
con menos de 26 semanas de gestación. 

Las muertes producidas en las primeras 24 horas presentaron 
una proporción de errores de ambos tipos significativamente 
mayor (p< 0,01 ) q'" las reslanles, mienlras que las muerles 
poslneonalales apenas se aleclaron (labia 1). Parte de los errores 
en el registro de los 26 o más semanas de gestación corresponden 
a los casos en los que se corrigió o completó la variable semanas 
de geslaeión. En ｾ＠ labia 2 se presenla, por un lado, el número de 
fallecidos y el RMI incluyendo todas las muertes certificadas, y por 
otro, las contabil izadas finalmente tras la corrección de los errores, 
laque suma un total de 304 defunciones. Se presentan también los 
resultados cuando se consideran únicamente los nacidos vivos 
con 26 o más semanas de gestaciOn, y cuando se excluyen los de 
menos de 500 gramos de peso al nacer. 
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Certiftcalos Sulreglslra Sobmregislro 

Muertes ｾ｡ｬｮ＠
en na::loos 'o1vos 291 26(8,9) 13(4,5) 

MallOS de 24 hOras ffI 20(29,9) 12 (17,9) 
De 24h a 21 dfas '''' 5M 0(0,0) ""_ .... 118 1 (0,8) 1 (0,8) 

MuetIOS de 25 o mas 
5e1llíllaS de gesB::lOO "" 17 (6,1) ＲＵＨｾＹＩ＠

MtOO!I de 24 holas 57 12(21,1) 19(33,3) 
De 24 a 21 das 105 ＳｾＬＹＩ＠ Ｔ ｾＬＸＩ＠

Poslneonalales 118 2(1,1) 2(1,7) 

Discusión 

Los resultados muestran que el número de muertes infantiles 
recogido en las estadlslicas de Navarra no se corresponde con las 
que realmente ocurrieron. La desviación difiere según se trate de 
muertes producidas antes o después de las 24 horas devida. En las 
primeras, cada fallecimiento viene definido por una variable en el 
BEP. Un simple error en su certificación, codificación o 
informatización puede al terar el número final. En las últimas, cada 
muerte viene respaldada por la existencia de un BED, por lo Queson 
menores las probabilidades de error. El mayor subregistro en las 
muertes ocu rridas en las primeras 24 horas coincide con 10 
descrito en un estudio realizado en Barcelona4. Aunque menos 
frecuentes, en nuestro caso también se han identificado algunos 
"rores que afeclan a lacuantificación de fas muertes de más de 24 
horas ninos que habiendo muerto después de las 24 horas de ｾ ､ ｡＠
notienen un BED; adultosen los que figura una lecha de nacimiento 
incorrecta en el BED, presentándose para todos los efectos como 
muertes infantiles; y partos gemelares en los que al centrarse, 
quizás, el interés en el niño que sobrevive, se tiende con más 
facil idad a olvidar la certificación del que fallece. 

Creemos que el no halrer dompletado la búsqueda en los 
centros sanitarios de otras COO1unidades Autónomas no afecta de 
forma importante a los resullados, porque la única muerte infantil 
de residentes en Navarra comunicada por otra comunidad pudO ser 
confirmada. De existir alguna otra más no informada, se estarla 
produciendo, en todo caso, una infraestimación del error de 
subreg istro citado. Pueden haberse prodUCido casos cuyo alum
bramiento y defunción no se haya recogido en los registros 
correspondientes, ni hayan tenido contacto con el sistemasanitario. 
Tales casos no serian captados por nuestro estudio, y pasarian 
también a aumentar el subregistro. 

La dificultad para conocer si la muerte se produjo inlraparto o 
postparto, en los nacidos con menos de 500 gramos, coincide con 
lo descrito por otros autores5. Al tratarse en todos los casos de 
fallecidos, la decisión sobre su inclusión o no, afecta de forma 
importante a la mortalidad infantil. De ahl el interés que tiene fijar 
un Ifmite de peso al nacer, o de semanas de gestación, que evite 
decisiones arbitrarias sobre estos casos. 

Tlllla2.. ....... __ II'.U_, r .................... . 
.uhrI ... ucIÑI, .. ,..,..... ........... ,., ,_ 

Datos Iniciales DaklS finales ",.- klentiflcalos 

"'_ 'MI NOmero 'MI 
ｾ＠

Muertes Idaln 291 11 ,93 304 12,47 

Mu.rtos de 26 o mas 
strTliJ"lU de ｧ｡ｳｴｾＶｮ＠ 280 11,48 m 11,11 

Muertos de mas de 500 9 
de peso al nacer ",7 11,77 293 ＱｾＱｬＲ＠

RMI: ｒＡｴｳｾＡｉ｡＠ rrortikl;¡¡d inlílllU por mi nacloos vivos. 

A pesar de que legislación lo establece, en la práctica aún no 
existe un criterio claro sobre qué limite fi jar para incluir las muertes 
infantiles. La declaración es obligatoria desde los 180 dlas de 
gestación, pero con frecuencia también se notifican nacidos vivos 
con menos tiempo, cuya inclusión eleva de forma importante la 
mortalidad infantil . Para mantener un criterio coherente se plantea 
la necesidad de excluirlos, pero esta labor no resulta sencilla. Por 
un lado, elliempo de gestaCión se registra en el BEP en semanas 
y no en dlas (180 dlas son 25 semanaS y ci nco dlas), en algunos 
casos no figura y en otros presenta errores; por otro lado, en las 
muertes de más de 24 horas es difici l conocerlo porque no figura 
en el BEO. Otras alternativas a este criterio susceptibles de ser 
valoradas sens: a) no poner ninguna restricción, siempre Que el 
recién nacido presente signos de vida, como recomienda la ｏｍｓ ｾ＠

b) adopta¡ como limite ｾ＠ de 500 gramos de peso al nacer o 22 
semanas de gestación, que es el propuesto por la OMS' y la flGO' 
para la consideración de muerte peri natal. 

La ulilidad de las estadlsticas de mortalidad infantil depende 
de su validez. En el presente estudio, el número de muertes 
infantiles obtenido finalmente es próximo al de las estadfsticas 
oficiales, por haberse compensado en parte las infradeclaraciones 
con el sobrerregistro. Sin embargo, los errores identificados en 
ambos sentidos son considerabl es, y hacen posibles desviaciones 
mucho más amplias entorno al RMI real. 

La validez de las estadlsticas de mortalidad infantil de Navarra 
que proporciona ellNE, creemos que no variará de forma impor
lanle respecto a las de la Sección de Estadistica de Navarra, ya que 
el origen de la información es el mismo. EI INE dispone además de 
la información sobre las defunciones ocurridas en otras comuni 
dades, pero éstas tienen poco peso en la mortalidad infantil . Todos 
los errores detectados son inherentes al sistema de registro y no 
exclusivos de Navarra, por lo que cabe suponer Que errores 
similares, en mayor o menO( medida, pueden prodUCirse en otras 
Comunidades Autónomas. 

La modificación de los Certificados de Nadmientos y de 
Defunciones, con la inclusión del parte de mortalidad perinatal y la 
adecuación a las recomendaciones de la OMS en este ｴ･ｾ ＮＮ･＠

podrfan resolver muchas de estas deficiencias9. 

En conclusión, se puede decir que las estadfsticas de mortali-
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dad infantil en Navarra, ypresumiblemenle en España lambiéfl, son 
aceptables. La magnilud de los errores deleclados no aleela a las 
comparaciones cuando las diferencias son importantes, como las 
existencias entreparses10. No obstante, los márgenes de error que 
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presentan, sobre todo en las muertes en las primeras 24 horas, 
pueden invalidar las cemparaciones cuando las diferencias noson 
muy marcadas, cemo las que se presentan enlre provincias es
panolasll
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